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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES 
  

Objeto: Describir el proceso de matriculación de los estudiantes en la EUITIZ 
Alcance: Las actividades necesarias para que los estudiantes se conviertan en alumnos de la 
EUITIZ 
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ENTRADAS 

NO 

SI 
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Introducir datos en 
SIGMA 

Verificar datos y 
documentación (1) 

- Impreso de 
matrícula 
- Hoja de datos 
estadísticos 
- Solicitud de Carné 
universitario 
- Certificado 
académico oficial 
- Solicitud de repetir 
primero 

Copias de 
Solicitud de 
Matrícula y 
Orden de pago 
(4) 

 
SIGMA 

¿Nuevo ingreso? 

Archivar impresos y documentos en 
expediente de alumno 

NOTAS 
(1)  Para alumnos de nuevo ingreso o 
cuando exista variación de datos. 
(2) El estudiante dispone de 10 días para 
presentarlo. 
(3) Si no este regulada por la JG, además 
deberé cumplir uno de los siguientes 
requisitos: 
- tener una media superior a 2 puntos en 
expediente académico 
- no quedarle más de 4 asig.. anuales / 8 
asig. cuatrimestrales 
- que la enseñanza que solicite tenga plazas 
vacantes después de la segunda fase de 
admisión  
(4) si el pago se realiza por entidad 
financiera son dos copias, una para el 
alumno y otra para la entidad. 

Resguardo abono 
derechos de 
traslado 

Certificación 
académica de 
estudios que 
cursa 

Informar al estudiante 
de falta de  algún 
documento (2) 

Imprimir Solicitud 
Matrícula y Orden de pago 
con copias 

¿Correcto? 

Poner sello del Centro a 
copias de estudiante (4) 

Verificar que  ha  superado 
60 créditos y cumple 
requisitos (3)  

Verificar abono derechos de 
traslado de Universidad de 
origen 

¿Simultanea 
estudios? 

Verificar que el estudiante 
está en la Lista de 
Admitidos  

Solicitar Firma en la copia 
para el Centro 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE 
Procedimientos y normas de gestión 
administrativa universitaria 
Normativa Universidad de Zaragoza 

INDICADORES 

PG-06-05 
Asignación de 

grupo de docencia 
ANEXOS 

PG-06-04-ANX-1 Impreso de matrícula 
PG-06-04-ANX-2 Hoja de datos 
estadísticos 
PG-06-04-ANX-3 Solicitud de Carné 
universitario 
PG-06-04-ANX-4 Certificado 
académico oficial 
PG-06-04-ANX-5 Solicitud de 
matrícula alumnos que no hayan 
aprobado ninguna asignatura de primero 

PG-06-03 
Convalidación 
de Asignaturas 

PG-06-01 
Admisión a 

Estudios 
Universitarios 

IND06-04-01: número de alumnos 
matriculados 
IND06-04-02: variación interanual 
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